
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

De mis consideraciores

En .umplimienro de lás disposiciones legales y al teno¡ de la rcsolución
No 90 15 de la Supe¡ lntendencia de Compañia, que .onsta en Registro

Oncial No 455 del28 de Mayo de 1990, presentó ñi i¡lórme dual de

..'\idadFs én.él.dád dc Crrenrepor - rio,ro a.

Lá cóñpañia se ha desempeñado con nomalidad, no se ha teoido
movimientos pero tratare de cub.i.los gastos que se se
con los lngresos que te¡emos por el alquiler de la vivienda.

Los .egist¡os contables sc cncuentran dentro de los que mandan las
autoridades rspectivas.

Esperá¡dó que la inlomaclón suminisrada cumpla con todos los
requerimientos de lajunta general de acclonistas

Guayaquil, marzo de 2019


